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Santiago, 23 de Abril de 2020 
 
 
Señores: 
Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Bernardo O’Higgins N° 1449, piso 1 
Santiago 
Presente 

 
Ref.:  Hecho esencial – informa elección 

de directorio y designación de 
gerente general. 

 

De nuestra consideración: 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9° y 10 inciso 2° de la Ley N°18.045 sobre Mercado 
de Valores y debidamente facultada al efecto, comunico a Usted que en Junta Ordinaria de 
Accionistas de Empresas Gasco S.A., (la “Sociedad”) celebrada hoy 23 de Abril de 2020, fueron 
elegidas las siguientes personas -listadas en orden alfabético- para ocupar el cargo de Director 
de Empresas Gasco S.A., por los próximos tres años: 
 
1. Rodrigo Alvarez Zenteno 
2. Francisco Gazmuri Schleyer 
3. Michèle Labbé Cid 
4. José Ignacio Laso Bambach 
5. Vicente Monge Alcalde 
6. Andrés Pérez Cruz 
7. Matías Pérez Cruz 
8. Carmen Gloria Pucci Labatut 
9. Carlos Rocca Righton 
 
Adicionalmente, en Sesión Extraordinaria de Directorio de la Sociedad, celebrada en esta 
misma fecha con posterioridad a la Junta Ordinaria de Accionistas, se constituyó el nuevo 
Directorio y se eligió a don Matías Pérez Cruz como Presidente del Directorio y a don Andrés 
Pérez Cruz como Vicepresidente del Directorio de Empresas Gasco S.A. 
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Finalmente, se informa que el Directorio en esta misma Sesión Extraordinaria, acordó la 
designación de don Víctor Turpaud Fernández como Gerente General de Empresas Gasco S.A., 
a contar del 1 de Junio de 2020. 
 
 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 

 
Macarena Vargas Losada 

Gerente Corporativo Legal 
Empresas Gasco S.A. 

 
 
c.c.:  
  Bolsa de Comercio de Santiago 
  Bolsa Electrónica de Chile 
  Bolsa de Valores de Valparaíso (en liquidación) 
  Banco Bice   
  Clasificadora de Riesgo Humphreys Ltda. 
  Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Ltda.  
  Comisión Clasificadora de Riesgos 


